
Müm. 97 Miércoles 1 2 de noviembre de 1919 25 cénts. aúmero 

Franqueo 
eoocertado 

©fitiiti 
M 11 P R O . V I R C U BE- IE0ÍI 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

IdaSO qo* loa Bna. AioldM 7 I 
tu lM ntitoa los rnteun» d<l Bouria I 
t M «onrMpadui K! diiWto, «Uipondite I 
«M c *)< u i tt<Kj)itr u «1 ritió d» tai-1 
Innbn, doiuU ptmuMMii lutt* «1 m i - [ 
k» *á mimo» tlftit*. 

Im SMMtartM ecidtiis i» MBMmr t 
tm S a i a m a «olMoiaasdw «id*nadi-[ 
iMBtn, púa » tiMutimuMn, qu» drti»-1 
|4 WtfMCM •«i* ^ > 

SE P U S U C A LOS L U N E S ^ É R C O L E S Y VIERNES 

Bt •«nribe «n te Costad arfa da I* Dipatwidn pnrineial, > euatra pe 
wtu *ID6*UBU ténMmos «I trim«t», o«!io seaetu >1 aamMtn 7 quisca 

" ~ al aoliciwr la naeriyaMii. La», 
r librania dal CÍTa mutuo, adai-

paMlaa al «fio. a Isa particdana, panda* al aolicitar la >n«crip«j<ii. L n 
pégut Ha l i an da la aipüal aa bvin paf Ubiaaia dal •ira satsa, adni-
atunoMailsMilM an laaauertpcioiiai aa trinuslr», y úaicaaiente par la 
traaeî c da pMala qua taaalta. Laa naeripclosaa alraaadaa aa oakraB coa 
aaxiaato proyocalonaL , 

Loa Xjontaimcsu» da wta pm'mtát aMBarin la anaaripaidn coa 
anafle a la aaaala iuarta as einnlar da la Coniaida praTiaoial publicada 
n laa Búmaroa da cata BOLRÍM da baba U T 22 da diamakn de 1S«6. 

Loa Jugadoa mimieipalta, ais diaKnaÜa, d i « paaata* al ata. 
Kdmaro analta, reiatieinao aéntiiaea da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones ét 1*8 imtoridaéee, excepto las « e 
gees a iutancia de parte no pobre, se inserteiáji en-
cialmente, asiaismo oo»l%uier amuicio concerniente^ 
servicio naeionel fue dimaiie 4e las Baiemua; lo de in
terés ^«rticslar previo el pago adelantado (le Tétate 
céntiaea de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncies a one hace referencia la eireutar de Ii 
Ccuiflidm proTÍaeial, Uok& U de diciembre de 1806, es 
cnnplÚBiento al aanerdo de la •ipatieifin de 20 de no-
vie«W« de dicke aiot j cuja circular ha sido au^li-
enda en los BOLKTINM •PICUÍ.BS de 2© y 22 de dfeiem-
bre yn citado, se abonarán con arreg.e a la ta rita 40* 
em mencionados BOLETINES M inserta. 

P A R T E ^ O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

Q B L UONSSJO D E MINISTROS 

S. M - «1 RBY Don AHOMO XIU 
tQ. D. O.). S. M . te RMNA Dota 
Vteiwla Ettgwia y SS. A A . RR. «I 
fttectys Axtar • IniaatM, OOB-
tUúia sin w r H i t á M M Uaportait» 

S M d i l r w w M N A» le A«SHts RMI 

iSmtU dal día 11 da noTiaaibia da 1W9) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remllldn a Informe del 

Inttltuto de Reformas Soclalei doi 
taitanclai de loa Oremloi de caf •!• 
de Sevil'a y de Madrid, en idpllca de 

te dicte ana dUpoalclin aclara
toria del féglmen que en aqaello» 
«itaUecImleatca »e ha de « í o l r pa
ra armonizarlos arllculot S . 'yS.* 
de la ley sobre Jornada mercantil, 
dicho Caerpo COMMÍUVO ha emitido 
•I siguiente Informe: 

a Por conducto del Ministro de la 
Gobernación se recibieron, a Infor
me de este Centro, instancia* de les 
Gremios de ctfés de Sevilla y de 
Madrid, en las oíales exponen qan, 
al bien el expresado üremlo está 
exceptuado en el art. 5.° de la ley 
de Jornada mercantil, es absoluta
mente Imposible que se sometan los 
cafés a nna jornada uniforme, pues
to que las necesidades del público y 
las cerecteibtiCES especiales de ca
da uno de los cafés, les Impiden 
aceptar horarios de trabajo Iguales. 

Stgán afirman los peticionarlos, 
son amttns los ctfés que vl«en ex-
«hwftamente del servicie de desayu

no*, Interesándote* abrir tu la* pti-
mtras horas de la melisna, porque 
durante ellas efeelúin las mayores 
ventas, en tanto qje otros cafés ira-
bijsn principalmente en las hsras 
avanzad» de la noche, a la salida 
de loa teatros y durante la noche 
míime, no Intereiindoles sbiir has
ta la* diez d» I» meliana. 

Hay cafés que Viven explotando 
la venta del café, propiamente di
cho, y otros sirven comidas, tienen 
repotterca -y no dependen de laa 
venta* que se efectúen después de 
comer y despué* de cenar. 

' Todavía hay café* que dependen 
de ia venta del vermouth o de las 
cervtzas y merienda*. Y , pora ma
yor desigualdad, es en cari todo* 
los cafés diferente el horario de tra
bajo en Invierno y en verane. 

Por todo lo cual, en beneficio de 
la Industria reclamante y de los pro
pio* camarero*, suplican que ia Su
perioridad determine el medio de 
armonizar el buen cumplimiento de 
la ley con el legitimo Interés de los 
comerciante* propietario* de ctfés 
y de su dependencia de camareros, 
que, sometidas a una jornada unifor
me, experimentarían notorios per
juicio*. 

El Initltuto ha eitudledo deteni' 
demente la cuístlón que lo* Gre
mio* de cafés proponen a estudio, y 
entiende lo siguiente: 

La Industria de cafés esté expre
samente exceptuada en el números 
del articulo 5.* de la ley d* 4 de ju
lio de 1918, con arreglo al cual, ta
les eitab.ecimiento* mercantlle* 
pueden permanecer ebierto* toda* 
la* hora* que el Gremio acuerde, 
sin otras llmitacione* que las de fl-

! jar con uniformidad dichas horas de 
apertura y cierre, y respetar les de
recha* de lo* dependiente*, que *e 
concretan al dlifrute de un desean 
so diarlo de doce horas no interrum-

piiat y otro descanto de dos harás 
para la comida. 

Dada la amplitud de semejante 
excepción, no se puede dudar de 
que dentro de la recta interpreta
ción del precepto legal, se pueden 
armenlzar los Intereses de todos los 
dueños de ctfés y los Irgltimos de-
reches de la dependencia. 

Ocurre, en efecto, que ln rxsep-
clén legal sé!o se halla condicionada 
en cuanto a la nperlura y cierre de 
los establecimiento* por la necesi
dad de que, con arreglo al art. 8." 
de la ley, «ean uniforme* la* hora* 
de apertura y cierre; e i decir, que 
exista uniformidad al determinar el 
derecho de todos a abrir a una hora 
determlnida y cerrar a otra hora. 

Pero del reconocimiento del de
recho de todos a disfrutar un máxi
mo de horas de Venta, no se deduce 
la necesidad de que toda* los due-
Hcs de cafés usen el mismo y cbrsn 
o cierren a Igujle* turas, porqua 
este derecho es eipectaimentc re-
nunciable, en cnanto a nad!« se le 
sigue p.Tjuicio de la renuncie, ni di
ficulta semejante renuncU la buena 
práctica del servicio de Inspección. 

Por esta razón, es notorio q ia si 
el Gremio de e fés, respetando y 
armonizándola cenvenlencladeto 
des, accede, per ejemplo, a qje la 
apertura de los cafés se efaclúe a 
las seis da la meliana, para csirnr-
Io« a las dos de la noche, o que ios 
ctfés permanezcan eblertos coni 
tantamente, tal acuerdo no compete 
ni obliga a los dueflos de cafés que 
prefieran abrir a las once de la nía 
llana y cerrar a la» doce de la no
che, por ejemplo, o en otras horas 
dentro de la* que se fijen como má
ximo y limite. 

Del mismo modo, la uniformidad 
en los turnos de trabajo solamente 
ex'ge que, sean cunleiqulera las ho
ras de apertura y cierre de los a f ¿ s , 
dentro de los limites acordados por 
el Gremio, los relevo* o turnos se 

efectúen en todos ios ctfés a las 
mltme* horas, de Ul mfuiera que 
haya uniformidad y pueda la inspec
ción dtl Trab. jo comprobar fácil
mente el cumplimiento A* la ley y 
el respeto ai derecho de les cama
reros a descansar doce horas, conse
cutiva» y otras dos mis dedicadas a 
la comida. 

Claro está qu« la uniformidad en 
|KS horas de relevo puede dar moti
ve a ¡a exigencia de mayor r limero 
de camareros. Pero e ü e inconve
niente no perjudica a loe patronos, 
y só'o en contados casos dañará a 
camareros, que con jernadas de ca
torce y dieciséis hora* de trabajo, 
logran rendlmiente» verdaderamen
te doble* o triple* que el reste de 
los catiircros. Lo cual no debe ser 
obstáculo para el buen cumplimien
to de la ley, que, como toda* la* 
leysi, ha considerado el Interés ge
neral, y no se pu-de subordlner a 
conveniencia particular de una mi
noría. 

Por todo silo, stlvando e! más 
liustrado parecer de la Superioridad, 
el Instituto entiende que se pue
de resolver la cuestión propuesta 
por los Gremios de ctfé; de Madrid 
y Ssvüla, dictando uní Real orden 
de cericter gencr.-il a?!lc¿b¡o a todo 
el Gremio do e f é s , propiamente di
chas, y sin «¡.licsdón a la: tabernas 
y establecimientos de bsbidas alco
hólicas d!.-.f.-.:!Z3js3 Cí f¿ : , ¿n la 
cual se éhpotigst I* siguiente: 

Que en viste do las cons-ultes ele
vadas i \ Ministerio de la Goberna
ción por iot¡ dueflot de cafés tn Ma
drid y Sevilla, acerca d-¡ modo de 
Interpretar la excepción concedida 
en el númtre 3.° del arlícuJo 5.°, en 
relación con el 6.° de la ley de 4 de 
julio de 1918, -procede estebfecer: 

1.° Qusla uniformidad prevista 
en el articulo 6.° citado, se li i de en
tender en el sentido de que ha de 
*er uniforme p.ra todo el G emlo 
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ladeUrmlnicfónJe lat horat Itml-
t u de «pertira y cierre de loe csféi. 

I.* Que l i determlnadón de di
cho» ifmltei no tküga a todos lo* 
daellos de café» a tener eblertos su» 
ettabídmlento» durante todo al 
tiempo comprendido entre ello», por-
4ae w trata de un derecho rennn-
dab'e. 

3. a Que nfnglSn dueflo de café 
pueda abrir sus edabieclmlento» 
faera de las horas limites fijadas por 
el gremio. 

4. * Que aslroitmo >e han ds de
terminar, de acuerde siempre con la 
dependencia, los turnos de trabajo, 
sin olvidar que todo dependiente de-
ke tener descamo de doce horas no 
Interrumpido y «tro descanso de dos 
horas ne InUrrwnpldos para la co-
mld». 

5. ° Que loa expresados turnos 
de trabe) J comenzarán y terminarán 
a la mltma hora en todos los cefés, 
debiendo «er ccmunlcadot a lá Junta 
local de Reformas Soclalea y a la 
Inspección del Trabajo, y exigiendo 
que la relación de los dependientes 
que trabajan en cada turnó conste 
• n un cartel, que s t i á colocado en 
todos los ctfé«.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto Infor
me, se ha servido disponer como en 
•1 mismo se propone. 

De Real orden lo comunico a V. I 
a lo» efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos afloa. 
Madrid, 6 de noviembre, de 1919.— 
Burgos y Mazo. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Quttt iA dí te átáovnnbn it 

MINISTERIO DE HACIENDA 

SIWBCRITAKIA 
En cumplimiento de lo preceptua

do en la fase 12, párrafo 4.*, de la 
ley de 2 de marzo de 1917, sobre 
protección a las Industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existentes, se 
hice la presente publicación, a fin 
de que las penónos o entidades 
qae se contlderen perjudicada» con 
la concesión de los auxilies qae se 
solicitan con arre j o a mencionada 
ley, puedan ea término de Veinte 
dles, coatados desde la fecha de es
te anuncio, formular l*a correapon-
diente» eicrltos de proteita, en los 
que exptngan cuanto eitlmen opor
tuno a aus Intereses y derecho». 

Expeélente n im. 2 7 2 
Fecha de entrada: S3 de octubre 

de 1919. 
Peticionarle: D. Eduardo Roda, 

Consejero Secretarlo de la Compa 
Illa general de Riegos; Industrias y 
Colonización, domiciliada en esta 
Ccrte 

Indattrla que trata de establecer 
o ampliar: Obtención de semillas, 
exportación de ganados, producción 
de abonos y maquinaría agrícola, 
lavada y aprovechamiento de lanas, 
utilización de saltos de agusa con 
potencie mínima de 1.000 caballos 
de fuerza, fabricación de harlnai, 
creación de colonias agrlcolaé, re-
población forestal y tranaformacKn 

en tierras de rtgadlo la» de secano, 
existentes en le zona del Canal del 
Esla, entre las provincias de León y 
Zamora. 

Auxilio que solicita: Exención de 
Impuestos de derechos reales y Tim
bre por los actos de constitución, 
reducción al 60 por 100 de los tri
butos durante cinco anos, exención 
de derechos de Importación por diez 
años, régimen de especial protec
ción en el Banco de Espada y en las 
lineas de transporte per vías fé
rrea» o de navtgiclén, subvencio
nes por el Estado, extensión de los 
beneficios de la ley de expropiación 
fartosa a loa terrenos necesarios 
para el remanso de aguas y caía de 
máquinas. 

Los escrito» de protesta deberán 
presentsrse por duplicado, con re
lación a cada Instancia, dentro del 
plazo marcado, en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias donde 
residan los Intensados, bien perso
nalmente e remitiéndolos certifica
dos, per correo, a esta Subsecreta
ría. 

Madrid, 8 de noviembre da 1919. 
E¡ Subsecretario, M . de Arga»lle». 

Soüiarao cttf ds la proYlntli 
CIRCULAR 

E Excmo. Sr. Ministro de la Qo-
berneción, en telegrama fecha de 8 
leí actuíl, me dice lo ilgalente: ," 

«Ministro de Eitado participa qué 

ae ha concedido eutorlzedón para 
velar sobre la Penimuia y aterrizar, 
cato necesario, en terrllo.lo espa
ñol, a los Oficíale» aviadores del 
ejército trancé», Comándente Vuf-
llemfn y Teniente Degnaux; y lo co
munico a V . S. para que lo tenga 
en cuente y no se ponga Impedí-
meato alguno a los expresados OH-
clales, caso de que aterricen en eaa 
provincia.» 

Lo que ae tuce pdbüct en este 
periódico oficial para general cono
cimiento; encargináo a lo* aeflo-
rea A'caldes presten a lo» aviado-
res los auxl los que pudieran ne-
ceultar. 

León 10 do noviembre de 1919. 
Bl aebwaaiíor, 

Eduardo Rosétt 

CIRCULAR 
Habiendo desaparecido del hogar 

paterno, al día 8 del actual, el joven 
Alfredo Hernández L4p«z, reilden-
te en eita cspltai, calle de Santa 
Cruz, núm. 14, cuyas sefla» a con
tinuación se expresan, encarezco a 
todas las autoridades dependlentet 
de la mía, procedan a su busca y 
captura, y caso ser habido, lo pon
gan a disposición de este Qcblerno. 

León 10 de noviembre de 1919. 
Bl Gotorn&dor, 

Eduardo Rosón 
Sefiae 

Edad 23 aHos, estatura 1,700 me» 
tros, color bueno, pelo negro muy 
espeto, ojos castaños, batb» pobla
da, afeitada; vltte boina azul, ame
ricana y chaleco claros, pantalón 
oscuro, botas neg a i , gibán de pe-
fio negro con forro» *•> seda color 
café. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado declarar cancelados, con esta fecha, los expedientes que se citan a continuación, por Ita razones 

qae «¡i <ilcl» e«tado «a expra»»a, declarando franco* y reglstrabies lo» terrenos de loa expedientes cancelados por renuncia. 

6.410 

6.522 
6.535 
6.632 
8.684 
6,770 
6 785 
6.811 
6.826 

6 913 
6.924 
6.925 

6.972 
7.023 
7.032 
7.068 

7.075 
7.184 

7.362 
7.521 
7.341 

7.371 
7.572 

Ilusión 
Providencia. 
O.vito 
Paloma 
Ls (libela. . 
Jevlta 
Irene 
P*z 

Nombre de lai minai 

Laurita. 

Realidad 
1/ demasfa e Petra. 
2.» demacla a Petra. 

Victoria.. 
Matilde.. 
Joaeflte... 
4* tmpllacléa a MI 

Chata 
4.a demasía a 

Fernando... 
Torlbla 
Lorenzo , 
Peflarrosa 3.*.. 
Industrial 

Jo ié 

Industrial adm, 2... 
ladustrlal nám. 3 • 

Mineral 

Plomo, 

Hierro 
Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 
Cebre 
Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.-

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
leem.. 
Hierro 

Idem.. 
Idem 

Superficie 
Htctértal 

30 
8 

20 
20 
20 
61 
20 
30 

10 

100 
24 
30 

15 

2C0 
12 
24 

224 

40 
30 

Ayuntuniento 

Candi*., 

Bofiar 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegtmlán 
Idem 
Páramo del Sil . 
Pabero. 

Idem.... 
Toreno. 
Idem.... 

Páramo del Si l . 
Toreno 

Páramo del SU.. 

Idem.... 
Idem.. • . 
Albares. 
Tereno.. 
Idem.... 

Idem.. 
Idem.. 

Intereiado 

Padre Garda . 

Plorentlne Rodríguez.. 
Restltut» Tfcjerln..... 
Argüí Martínez 
Felipe Diez Vihuela... 
Manuel Rollan 
Hellodoto Rodríguez. • 
Joté A'Varez 
Valeriano Suárez 

Carie» Fernández.. 
Praucfsco Atonto.. 
Idem 

Antonio de Paz 
Jesé Vázquez 
Francisao Rodríguez. 

Pedro Pardo 

JoiéVázquez 
Joié Fernández. . 
Fernanda Marino. 
Santos Martínez-. 
Victorino Luengo. 

Idem. 
Idem. 

Vedmdad 

Vtg* de Espina 
da 

La Pola de Gordón 
Clstlerna... 
Bofiar 
Olleros de Sibero 
Astorgi . . 
Bofiar 
VUJamartfn 
Sta. Marina (Ovie 

do) 
Toral de los Vados 
Bembibre..., 
Idem 

León 
Cacebilos.. 
Losada.... 

León. 

Cacabeloa. 
Congesto.. 
León , 
Poaferrada . 
As torga.. . . 

Idem. 
Idem. 

Motivo d» I» cueelacida 

Pornoexlitlr en el Ayuntamento nlngta 
pueble que ae llame Aneares. 

Hdetermlnadón del punto de partida. 
Por superponerse a S*bare 8. 
Idem Idem a Felisa y otra». 
Idem Idem a Venero» nám. 3 y otras. 
Por Indeterminación dal punto de partida. 
Por superponerse a Márlná y otras. 
Idem Ídem a Candor* y otra». 

Idem Idem a Alicia y otraa. 
Idem Idem a Ail te y otra». 
Par haber terruño para-una mina. 
Por no hib ¡r terreno franco entre las ati

nas que «o'tlclta. 
Per superponerse a Angeles y otras. 
Idem Idem a MI C h tta y otra*. 
Idem Idem a Enltlo Lula. 

Idem Idem a PeHarrosa 6 * 

Por haber terreno para una mina. 
Por indeterminación del punto da partida. 
Por superponerse e Paca. 
Idem Idem a La Trucha y otras. 
Per renuncia del Interesado en el acto de la 

demarcación. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 

León 30 de octubre de 1919.—El Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

AÑO D E 1918 A 1 9 1 9 . - S U B A S T A S D E P R O D U C T O S F R A U D U L E N T O S 
~ En lot diat y hora* que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastar 

-de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecuclfe 
4e los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las insertas en el BOLETIN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

480 

81 

494 
481 

545 

482 
651 

24 
502 
783 

80 

s a i 
w i 

502 
•502 
.502 
502 
502 
53) 
485 

381 
126 
234 

Ayuntmmientos 

Qradtfss. 

Barrios de Lana 
Idem 
J»ejad«Sa)ambre 
Idem 
Pctbia de L i l i * 

Va'idenueda 
Quintana y Can 

gasto 

Pneb'a de L l l l o . . . 
Idem... 

Vaidarrueda.. 

Puebla de Lll lo. 
La Erclna 
use ja de Srjsmbre 
Positda da Valdcón 

Luyegc. 
f floro,. 
Viiinbiino 
Quintana y C o » 

f 3 » t o . . . . . 

P r l p r o , . . . . , . . . . , . 
Idem. 

líem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Utem • •. 
I d e m - . . ' . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Puebla de Lll lo. • • 

Páramo del S i l . . . 
Barrios de Luna. . 
Sato y Amia. 

Posada da Valdeón 

Qarfln., 

SagUera. 
Porulla.. 

Rídlpolios.. 

Torneto*. 

Putbi» da Llllo, 
Caflllal 

La Sota: 

Número y clue 
de maderas 

300 robles. 

3 Idem 
6 Idem 
21 labia* de roble 
I2cumba*de haya 
1* piezas de rob.e 

8 Idem de Idem.. • 

28 latas de pino. • 

24 pltzns de haje, 
2pies áe Idem ••• 

Presidente de la Junta administrativa áe 
Gaifín 

Idem Idem de Mora 
Angel Qarcta, vecino de Portilla. • . 
Jo»e Concha, vecino de Oseja 
Vicente Velllla, Vecino de Soto 
Presidente de la Junta administrativa de 

Redlpollo* 
Alejo Castro, vecino de Soto 

4 robles. 

Puebla de Llllo. 
Freía.do 

Tabayo.. 
Pnoro. . . . 
Vlliaaaca. 

8 plazas de haya 
18 piezas d« r ib t 
30 plantas de hay* 
13 Vigas y 27 ct" 

bnes 

2 pies de pino. •• 
2|>lesdchaya.. 
18 Viga* de roble. 

Palacios 86 piezas de pino 

Prlaro.. 
Idem,.. 

2 robles. 
8 i a e m ; . ; . . í : . ; " 

11 pies da haya.. 
20 latas de reb e. 

Idem 
Idem 
Idem 3 pies de haya-
Idem. . Un trozo de haya. 
Idem Un Idem de roble. 
Pedrosa del Rty Un Idem de huya. 
L l l l o . . . . . . . . . . Un Idem de pino. 

VillamarUn . . . . S5 pies de roble.. 
SagtUra '12 árboles de reble 
Canales .37 piezas de roble 

| 
Posada y «tros. 2 robles 

Nombre y vecindad del depodurio 
Número 

del» 
•abasta 

Presidente de la Junta administrativa de 
Torneros 

Benito González, vecino de Litio. • • 
Presidente de la Junta admlniitratlva de 

Cofiflal 
Presidente da la Junta adminlitratlva de 

La Sota 
Gregorio Rodríguez, Vecino de Llllo. 
Cástor BralueUs, vecino de La Erclna 
Marcelo Mendeza, Vecino de Oseja... 

Martin Miguel, Vidne de Santa Mari 
n a . . . . . . . . 

Joié Fernández, Vecino de Tabuyo.... 
Segando Saiio, Vecina da Priora 
Juan Gdge, vecino de Vlllaseca , 

Presidente de la Junta administrativa de 
P a l a c i o s : . . . . . . . . . 

Casimiro Prieta, vecino de Priora 
Panuleún A Varez y Tomái Rodrlgaez 

vecinos de Priora 
Petra Martínez, Vecina de Priora 
Isidoro Cuesta, Idem de Idem 
Dominga Barón, Idem de Idem 
Manuel Diez, Idem de Idem 
Tomás DI. Z, Idem de Idem 
Jallán Fernandez, Idem de i d s m . . . . . . . 
Presidente de la Junta administrativa de 

CoMlal 
Idem Idem de Villamartln 
Bautista Rodríguez, vecino de GaraHo. 
José Lorenzana, vecino de La Magda 

lena 
Presidenta da la Junta administrativa da 

Los Llanos 

Tasación 

ANAU 

200,00 
700 

20.00 
31,50 
9,00 

25,00 
10,00 

5,00 
30,00 

6,00 

5,75 
9,00 

34,00 
5,00 

81,50 
7,60 
5.00 

80,00 

170,00 
12,00 

18,00 
22,00 
40,00 
9,00 
4,00 
8,00 
S.Hü 

20,00 
158,00 
15,00 

92,50 

Pecha y hora (U la celebra
ción dé loa 

70,00 Idem 

Mes 

Dlcmbre. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
ídem. . . , 

ídem.. . . 
Idem— 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

ídem. 
Idem. 

IdíHI. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
dem. 
Idem. 

Idem. 
Idem., 
Idem-. 

Idem-, 

Día Hora 

9 
9 
9 
9 
9 1|2 

9 
9 

9 

9 1|2 

10 
9 1|9 

10 1|2 
9 

10 

9 112 
9 1|2 

10 
10 112 
11 
11 112 
18 
12 1|2 
13 

11 
9 

10 

9 

9 1|2 

Pte-
defndeK» 
nlucimwe 

Ptis-Cta» 

1 40 

0 7 0 

1 40 
1 70 
1 20 
2 10 

e n 

> » 
0 7 0 

2 2 5 
1 25 
0 9 5 
0 70 
0 70 
1 10 
0 70 

0 9 0 
7 » 
1 » 

6 » 

5 » 
Madrid, 27 de octubre de 1919.—El Inspector general, J . Prieto. 

R E C A U D A C I O N D E L A DIPU
TACION PROVINCIAL DE L E O N 

A R R I E K N D O 
Ct rea l e r 

Próximo a espirar el plazo de re
caudación voluntarla del Contingen
te provincial, cotreiponílente at ac
tual trimestre, se pone en conoci
miento de los Sres. Alcaldes, Orde
nadores de pagos de lot fondas mu
nicipales, que Inmediatamente trans
curra dicho plazo, se procederá por 
la vía ejicutiva de apremio contra 
los Ayuntamientos deudores, lo que 
les irrogará gastos y molestias que 
esta eflclna es la primera en lamen
tar. 

Leén 8 de noviembre de 1919.— 
El Arrendatario, Bildomer* Gen-
Ule* 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DS PROPIEDADES S IMPUESTOS 

D« LA FKQVINCIA DE LIÓN 

Conaumoa 

Circuttr 
En cumplimiento ¿e le que pre

viene el art. 324 del vigente Regla
mento de Consumos, esta Adminis
tración llama la atención de los se
ñoras Alcaldes-Prealdentea de los 
Ayuntamientos de la provincia, y les 
requiere para que dentro del mes ac
tual satisfagan el importe de su cupo 
de contumos, correspondiente al tri
mestre en curso; previniéndoles que 
da no verificar el ingreso en el pla
zo que ae Interesa, se declarará res
ponsables a las Cancejales de las 
eantidadat q«* te hayan recaudada 

y dlstrado de tu legitima aplicación. 
Leén 10 de noviembre de 1919.— 

El Administrador de Propiedadei e 
Impuestos, Marcelino Qulrói.=Vlt-
to bueno: El Delegado de Hacienda, 
P. Ladreda. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D o n j u á n 

Para cumplimentar le ordenado 
por el Sr. Goberaadar civil de la 
provincia, a virtud de lo dispuesto 
en la Real ordenfjdu2da abril ál-
timo, se hace preciso qae en el Im
prorrogable plazo de cinco días, 
contados desde la Inserción de este 
anuncie en el BOLITIN OFICIAL de 
la provincia, los terratenientes fo
rasteros, «raerlos de las agasa da 
Saa Marcos y de Rolrlge Abril, ca

vas flneai radiquen en este tírmlno 
municipal de Valencia de Don Juan, 
asi como tambléa los qae tenga» 
montadas Industrias y usen de las 
citadas aguas, presenten una rela
ción detallada, con la cabida y linde» 
ros de laa fincas, asi como también 
de la Industria, can todas las cir
cunstancias necesarias; pies en otro 
caso, les parará el perjuicio a que 
haya lugir; deblenda de hacer cons
tar qae la relación qae ae pide nada 
tiene que Ver con la Impos'clfn da 
contribuciones e Impuestos. 

Lo que sa hsce público par.; ga
ñera! conocimiento. 

Valencia de Donjuán 1.a d» no
viembre de 1919.=EI Alcalde, & 
Martínez. 

1 
f 



Alcaldía constiiucionaldt 
Villccé 

Por i tmino decebo días,a contar 
4*>de ID tubllcaclón en el BOLBTIN 
OFICIAL de e»ta provincia, quedan 
de manlfleato en cata Secretaila los 
«epartos del capo de comumoiy 
ana receitfos, y el de ganadería, co> 
fieepordientea al alio corriente, con 
•I tln de que los contribuyentes en 
•Ikw Insoltoa puedan revirarlos y 
exponer por escrito las reclamacio
nes que contlderen Justas; pues pa
sados loa días Indicados sin recia-
W d d u alguna, quedarin sprobsdos, 

Vlllacé6de noviembre de 1919.» 
E l Alcalde, Juan Alonso AlVitcz. 

aetaifa, con el fin de atender recla
maciones. 

expresado térmlne, a Vatdemorln, da 
) cabida 4 áreas, o dos celemines: Un-

Oencla 2 de noviembre de 1019. ' da O. , etra de A j pito LUOÍM., 
E l A'calde, Manuel Rodríguez. ; Reitltut» Péret; P., Pedro Vega, y 

1 N . , Serafín Mlilego; tesada en 40 
Alcaldia constitucional de 

Xabanal del Camino 

Alcaldía constitucional de 
Rlaño 

Corfecclonado el proyecto de 
presupuesto carcelario de cite par
tido judicial pera el próximo afto 
•condmlco de 1920 a 19S1, se con
voca a Junta de partido para el día 
89 del corriente mes de noviembre, 
a laa diez de le meSans, en esta 
C a í a Ccniblcrial, cen ebjtto de 
examinar y dlicutlr las psrtldrs con-
signadas pata gas,tos y proceder • 
ta votación definitiva. 

En la misma sesión se dari cuen
ta de lo correspondiente al ejercicio 
de 1919)00, para s« aprobación, si 
la mereciere. 

Se ruega con todo toteréi la con
currencia a esta sesión del repre-
wntsnte de cada uno de losAyunta-
« len tcs , teda vez que el prasa-
pur&to para dicho tflo sufre un au

mento corsldertble en sus gutos, 
debido el que han tenido los emplea
dos de la prisión y otros. 

RUfloS de noviembre de 1919.— 
21 Alcalde, F . de Coulo . 

Alcaldia constitucional de 
Bembibre 

Vacante la Depositaifa municipal 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
au provisión en propiedad para el 
día SO del actual, y; ora de las cator
ce, en la n í a consistorial, cuya pro-
Vttlón tendrá efecto conforme a les 
artlcuioi 157 y siguientes de la ley 
Municipal, y con la retribución con
signada en el presupueste. 

Loa aspirantes presentarán sui 
solicitudes en esta Secretoria, antes 
del expresada día. 

Bembibre 5 de noviembre de 1919. 
a Alcalde, N . Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Formadas las cuentas municipales 
-fe este Ayuntamiento, correspon-
«entee • loe allos 1913,1914 y 1915, 
ae bailan expuestas si pttllco por 
ttnalM ¿e quince días, en esta Se-

f pesetas. 
| D . Prancleco Gil.—Otra tierra, 

Confeccionado y nlllmado el pra* í en susodicho término, a los airo-
supuesto municipal ordinario de in- \ yo», de cabida 50 áreas y 90 cent) -
( re íos y gastos de este Ayunta-1 áreas, o sean dos fanegas y un ce-
miento para el alie económico da , lemln: linda O., otra de Pedro Qa-
1920 a 31, queda el mismo expues-' rrán; M . , Emilio Martínez; P. Lu
to al público por término de quince ; ciano Pérez, y N , suerte de Villa; 
dlea, para oír redamaciones, en la ; taiada en 200 pesetas. 
Secr'tailadel Munfdpto. j O. Melchor Rodrfg tez.—Olra fie 

Rübanai del Camino 5 de novlem- 1 rra, en expresado término, a Eras 
. de Amos, de cabida 28 áreas y 18 
• cenliáreas, o sean una fanega y ua 
' calemln: linda O., otra da Andrés 
] MUIego; M . , Basilio Mertlfl; P., 
; mejón de raya, y N . , Miguel Bor-
1 t i ; tasada en SO pesetas. 
\ D. Qdbrlei Ql l . -Ot ra id., en Id., 
':.a las Vcgulilas, de cabida 44 áreas 
i y 90 cenliáreas, o sea.i una fanega 
í y 9 celemines: Hada O, otra de 0 « -
! mlngu Pernándte; M . y P., Miguel 

Borge, y N . , Sl.Verlo Plórez; tasa-
; da en 250 pesetas, 
i 0.a Eitefanfa Morán.—Olra tle-
; rra, en Id., al camino VUtacreces o 
í Lagarto, de 50 áreas, o sean t fane

gas: linda O., otra de Angel Martí
nez; M . , senda; P., Scraplo Darán-
tez, y N . , tierra de los ladlanas; ta
sada en SCO pesetas. 

D . O o M t o f «rnández.— Una, tierra, 
en id., a las habas.de 25 áreas y 68 
cenliáreas, o seaiuna fanega en doa 
pedazot: linda O., otra de Siraplo 
Ourántez; M . , otra de Bonito MI-
síegl; P., otra de hdlanas, y N . , 
Q .brlel Fernández. Estos dos peda
zos los divide la regiera; tasada en 
ICO pesetss. 

Una casa, en dicho pueblo, calle 
da los Pació»: linda d¿ frente, dicha 
calle; IzquIerJa, Mariano Pér< z; de-
rechi, teatamentarla de Lorenzo Ve
ga, y espalda, calle del Cantón, ta
sada en 50 pesetas. 

Lo que hjge público par medio 
del presente anuncio; advirtlendo 
para corioclnilento d« los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, y «n cumplimiento de lo dfs-
pueito en el art. 95 de la Instruc-
clán de 26 de abril de 1900: 

1.a Que ios bienes trabados y a 
cuya enajenaclán se ha de proce
der, son los expresados en la pre
sente relación. 

2 0 Qae los dsuderet o sus can-
sahablentes y los acreedores hipo
tecarles, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momente de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

bre de 1919.—El Alcalde, QabrleJ 
del Palacio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

S U B A S T A DB INMUEBLES 

D . Autonia Martínez y Alonso, Re
caudador auxiliar de la Hacienda 
en la Zona de Sshsgún, Ayunta
miento de Escobar de Campea. 

i Hago saber: Qae en el expedien
te que Instruyo por débitos de la 
contribución rústica, se ha dictado 

; por esta Oficina, la slgelente 
*Profideada.—Na habiendo sa

tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, susdescubler-

: tos con la Hacienda, ni podido rea-
; llzaiae los mismos por el embar

go y venta de blehea muebles y 
semovientes, te acuerda la eneje-
nación en pública subasta de los ín-

' muebles pertenecientes a ceda une 
de equellos deaderei, cuyo acto se 
Verificará baje mi presidencia el día 
21 del corriente, y horas de las diez 
a las doce, en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, siendo pos
turas admisibles Iss que cubran la 

. tasaclán.» 
Notifiquéis esta providencia a los 

deudoras y a los acreedores hipote
carios, y afcúDCleie al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales y BOLETÍN OFICIAL de 

. la provincia. 
¡ D . Francisco Fernández.—Una 
' tierra, en término de Escobar, ado 

llaman Cerromercado, de cabida 12 
áreas y 20 cei tláreas, o sean 6 

i celemines: linda O., otra de Justa 
Laso; M . , Restttuto Pérez; P. , re
guera, y N „ Emilio Merílnez; tasa-

I da en 60 pesetas. 
| Otra tierra, en el mismo término, 
i. a la Colodra, de una haclárea, o 
; sean 4 fanegas: tlnda O. y N . , re-
; güera; M . , Emilio Martínez, y P., 
í sendero; tesada en 400 pesetas. 
> Otra Id., ea Id., a Casillas, de 

50 áreas, o sean dos fanegas: linda 
O. , Emilio Martínez, desconocien
do los demás; taaada en 180 pesetas 

1 D.* Juliana C l d . - U a a tierra, en 

3. a Que los (Italos de propiedad' 
de loa Inmuebles están de manifies
to en esta oficina hista el da de la 
celebración de cquel acto, que los 
llcltadores deberán cení armarte con 
ellos y no tendrán d'erech) a exlg'r 
ningunos otros. 

4. a Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los llcltaderes depositen previa
mente en la mesa da la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
blanea que Intenten rematar. 

5. a Quo es cb''gaclán del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importa del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. a Que al hecha ésta no pudie
ra ultimarse la v*nta por nrgarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del reñiste, se decretará la pérdida: 
del depósito, que Ingresará en las ar
cas dt! Tesoro pública. 

Escobar ~dd Ctmpas a 1 .a de no
viembre de 1918 —E! Recaudador, 
Antonio Martínez. — V.* B.0: E l 

Arrendatario, M . Mazo. 

Compaft ia de loa C a n l B M 
da H i e r r o dol Itart* de E s p a t o . 

¡ l a cumpllmleuto de lo dispuesto 
en Reales órdenes del Ministerio de 
Fomento del 9 y 11 de mayo de 

: 1917,eniasfe<:hisyhorasqueacen-
tlnuacldnse seáalan, se procederás 
la venta en pública subasta, por esta 
Compaflla.en las estaciones,de des-

. tino, de las expediciones siguientes^ 
por no haberse presentado los con
signatarios a retirarlas: 

El viernes 21 del actual, a las dle-
cltélt, de la 28 570, p. v., de Qijón 
para Santa Lucia, compuesta de dos 

' garrtfones de jarabe, peso 35 kilos, 
facturada el 16 de jallo próximo pa
sado. 

El lunes 24 del actual, a las quln-
• ce, de la 6.848, p. V , de Valladolld 

para Ssntíbáfltz, sompaetlade 12 
sacos da abono, peso 1.2C0 kilos, 
facturada el 10 de mayo próximo 
pasado. 

E l viernes 21 del actual, a laa ca
torce, de la 5.655, p. v., de Murcia 
pera Santas Martas, compuesta de 
doa ascos de pimentón, peso 20O 
kilos, facturada e! 3 do mayo próxi
mo pasado. 

León 9 de noviembre de 1919.— 
Por el Inspector principal de la Ex
plotación: El Subinspector de Re
clamaciones, D. Riátlgaez. 

L E O N : 1919 

Imp. de la Diputación provincial 


